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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 

INVITACION PÚBLICA No 34 de 2010 PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS SEDES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN EL NUMERAL 2.2 DEL ESTUDIO PREVIO.

 (Parágrafo 1, Artículo 2 del Decreto 3576 de 2009)
1.  INFORMACIÓN GENERAL

El presente  proceso se regirá por el procedimiento de selección abreviada a que se refiere el artículo 2 del Decreto 3576,  por cuanto la cuantía no supera el 10% de la menor cuantía fijada para la Entidad, conforme se evidencia en el Acto de Justificación anexo a la presente invitación. Estará publicada el día 29 de julio de  2010, desde las 6:00 p.m.  y las ofertas se reciben en el Grupo de Gestión Contractual, Cra. 9 No. 14-10 Piso 6  el próximo  30 de julio  hasta las2:00 p.m.
2. OBJETO
Prestar el servicio de Seguridad y Vigilancia Privada  en las sedes en que funcionan las diferentes dependencias del Ministerio del Interior y de Justicia conforme a  las especificaciones que se relacionan en el numeral 2.2  del estudio previo y 2.1 de la invitación pública. 

2.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS O ALCANCE DEL OBJETO.

El Ministerio del interior y de Justicia requiere para la buena prestación del servicio Seguridad y Vigilancia Privada, contar con el personal y los elementos necesarios, enunciados en los siguientes cuadros, considerando que la seguridad se debe brindar, básicamente  para  funcionarios, contratistas y pasantes, la empresa proponente  deberá disponer de personal para supervisar en sitio la adecuada prestación del servicio de lunes a domingo. 

Las sedes del Ministerio se encuentran ubicadas en:

Carrera 9 No. 14 - 10 Sede Principal, Calle 13 No. 8-28 Edificio Camargo piso 1, 2, mezanine, 3, 4 y 5, Carrera 8 No. 13-31 pisos 4, 6, 7, 8, 9,10, y 11 Edificio Bancol,  y Calle 39 No. 19-40 Centro Operativo Anti-Trata de Personas (COAT)

Los servicios corresponden a: 

· Servicio de Vigilancia según turnos solicitados 
· Supervisión continúa de labores.

Los bienes requeridos para la prestación del servicio son Medios Tecnológicos

El oferente deberá garantizar la supervisión del personal en las diferentes sedes de la entidad de lunes a domingo, a fin de controlar la normal ejecución del contrato. 

En cuanto al personal requerido se exige que esté debidamente uniformado, carnetizado y cumpliendo las normas de la Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada.
 
2.2.1 SERVICIOS


	 
	SERVICIOS A PRESTAR
	SERVICIOS REQUERIDOS

	1
	SERVICIOS 12 HORAS DIURNOS DE 7 AM A 7 PM  SIN ARMA LUNES A SABADO INCLUIDOS FESTIVOS
	5

	2
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA 12 HORAS DE LUNES A VIERNES  SIN ARMA DE 7 AM A 7PM INCLUIDOS FESTIVOS
	6

	3
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA 9 HORAS DE LUNES A VIERNES  SIN ARMA DE 8 AM A 5 PM INCLUIDOS FESTIVOS
	12

	4
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA VEINTICUATRO 24 HORAS DE LUNES A DOMINGO CON ARMA
	4

	
	
	

	
	
	




2.2.2 MEDIOS TECNOLÓGICOS

	DESCRIPCION
	CANTIDADES

	
	

	SISTEMA DE CCTV COMPUESTO POR MONITOR , CPU, Y ACCESORIOS  (DD 1000GB, RAM 2GB, GV800, XP)
	2

	MONITORES DE 7" A COLOR LCD
	2

	CAMARAS DE CCTV (INFRAROJA 28 LEDS)
	9

	ARCO DETECTOR DE METAL
	2

	FICHERO PARA CONTROL DE ENTRADA
	2




2.2.3 ELEMENTOS BÁSICOS REQUERIDOS  PARA EL SERVICIO

Dotación: La dotación mínima con que debe contar el personal que prestará el servicio, de acuerdo con el artículo 103 del Decreto 356 de 1994 y las  Resoluciones 2350 de 2001 y  510 de marzo 16 de 2004, el contratista seleccionado deberá suministrar el armamento, materiales y elementos necesarios para la prestación del servicio, relacionados a continuación:


	
	ELEMENTOS

	CANTIDAD


	1
	Uniforme completo con distintivos de la
Empresa.
	Uno  por cada vigilante

	2
	Armamento  (con sus accesorios respectivos)
	De acuerdo al puesto de servicio que lo requiera

	3
	Radios de comunicación
	Uno  por cada vigilante

	4
	Equipos de apoyo necesarios
	Uno  por puesto de servicio

	5
	Libro de Registro
	De acuerdo al puesto de servicio



1- Uniforme. Compuesto de vestido completo, gorra y calzado. Placa y carné de identificación, de conformidad con lo establecido en la Resolución 0510 de 2004.

2- Armamento. Teniendo en cuenta los puestos de servicios la empresa de vigilancia  debe dotar al personal con armas de defensa donde se estime necesario.Todas las armas estarán en perfecto estado de funcionamiento con sus respectivos permisos expedidos por las autoridades competentes de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demás normas que lo sustituyan, adicionen o reformen.

3- Medios de comunicación. De acuerdo con los puestos de servicio las empresas participantes deben ofrecer un sistema de comunicación  de radio por antena de repetidora, o punto a punto y/o avénteles, con su respectiva licencia vigente, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones u otro medio de comunicación legalmente autorizado.

4- Equipos de apoyo necesarios. Son los equipos requeridos para la adecuada prestación del servicio tales como: detectores metales, bolígrafo, libro de minutas, linterna y directorio de teléfonos para emergencias. Al igual que el sistema electrónico de control de rondas (uno en cada sede).

5- Libros de registro. Son libros de pasta dura, hojas tamaño oficio con renglones y paginas foliadas para ser utilizados como: Minutas para cada puesto de servicio, minutas para cambio de turno.  

2.2.4 PERSONAL DE VIGILANCIA

Para el personal de vigilantes que el contratista designe para la prestación del servicio en los puestos requeridos, el Ministerio del Interior y de Justicia se reserva el derecho de adelantarle un estudio de seguridad.

a. Hojas de Vida
b. Certificado curso de introducción a la vigilancia y seguridad privada y curso básico. Resolución 2852 de 2006 articulo 39
c. Certificado de aprobación de grado 11 de bachillerato
d. Experiencia laboral de vigilancia mínimo tres años
e. Las mujeres vigilantes para recepción deben acreditar mínimo un curso básico de servicio al cliente
f. Fotocopia de carnet de servicios médicos de la EPS de cada uno de los vigilantes
g. Fotocopias del carnet  y las placas otorgadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
h. Fotocopia ampliada y autenticada de la tarjeta militar
i. Antecedentes penales y disciplinarios, los cuales deben acreditar con copia del certificado judicial vigente y original vigente del certificado de carencia de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, los cuales serán presentados dentro del tiempo de la suscripción del acta de inicio del contrato. 

2.2.6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTES CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

El proponente y sus integrantes si se trata de un consorcio o una unión temporal, deberá(n) adjuntar la(s) certificación(es) sobre la vigencia de la licencia de funcionamiento expedida por autoridad competente para operar en la ciudad de Bogotá, D.C. El MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, podrá verificar ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la autenticidad de dicha certificación. Igualmente el proponente deberá presentar el respectivo permiso de  territorialidad de la licencia. 

La licencia y permiso de operación, debe hallarse vigente al cierre del proceso, para efectos de que la oferta sea habilitada. La licencia deberá estar vigente por el término de ejecución del contrato y un (1) año, o podrá aportar fotocopia de la solicitud de renovación de la  licencia de funcionamiento, con base en el parágrafo 2, articulo 85 del Decreto 356 de 1994.”


2.2.7 LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

El proponente deberá aportar copia clara y legible de la licencia o documento de autorización, vigente a la fecha de cierre del proceso que se adelante, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para la utilización de las frecuencias radioeléctricas y la respectiva operación en la Ciudad de Bogotá, D.C. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal y los equipos de telecomunicación pertenecen a más de uno de sus miembros, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior requisito.

2.2.8 LICENCIA PARA LA OPERACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS

El proponente deberá anexar copia clara y legible de la respectiva licencia para la operación de medios tecnológicos expedida por la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 95 del Decreto 356 de 1994. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal y los medios tecnológicos pertenecen a más de uno de sus miembros, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior requisito.

2.2.9 RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS.

El proponente deberá presentar copia clara y legible de la resolución vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá mantenerse vigente durante la ejecución del contrato.

En el evento de haberse solicitado la aprobación de uniformes o distintivos, de conformidad con la resolución 00510 de 2004, no habiéndose obtenido aún respuesta deberá aportarse la respectiva solicitud debidamente presentada y radicada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior requisito.

2.2.10 CERTIFICACIÓN DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO DE LA POLICÍA NACIONAL.

El proponente deberá anexar certificación vigente expedida por la Red de Apoyo de la Policía Nacional, en la que conste su vinculación a ésta, en la ciudad.

En dicha certificación deberá indicarse la razón social del oferente. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral.

2.2.11 CERTIFICACIONES  VIGENTES

Los proponentes  deberán anexar en sus ofertas los siguientes certificados:


· Certificado de no sanciones en los últimos tres (3) años expedidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, contados con anterioridad al cierre del proceso, donde conste que la empresa no ha sido objeto de sanciones. 


· Certificado vigente de la licencia de empleo de medio humano con arma y o sin arma, expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 


· Fotocopia simple de los permisos para porte y tenencia de armas de fuego.


· Fotocopia de la afiliación a riesgos profesionales y último recibo de pago.



2.2.12 COMPROMISO DE CANCELAR RECLAMACIONES POR PÉRDIDA DE BIENES 

El oferente se obliga a que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la pérdida de un bien de propiedad de la entidad contratante, deberá reponerlo por uno de igual o superiores condiciones según el caso.

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación en el plazo señalado, el MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, podrá deducir dicho valor de las sumas que adeude al contratista o hacer efectiva la garantía correspondiente.

2.2.13 REPOSICIÓN DE BIENES

Todos los bienes que se encuentren en las instalaciones del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, (sede Principal, Sede Bancol, Sede Camargo-Hurtado y COAT),  quedan bajo la custodia de la compañía de vigilancia. El contratista responderá directamente por cualquier reclamación que efectúe la entidad por siniestros o hurtos ocurridos durante el tiempo de ejecución del contrato. Para el efecto se levantará acta de acuerdo que determine la cuantía del bien a reponer, o la reposición del mismo. Se excluyen los bienes de propiedad de las personas que se encuentren en las instalaciones, excepto aquellos equipos que previamente se registren en la planilla dispuesta para tal fin, la cual debe ser diligenciada exclusivamente, por el personal de vigilancia suministrado por el contratista.
El contratista pagará los deducibles a que haya lugar por siniestros o hurtos ocurridos en las instalaciones objeto del contrato, que se reclamen a la compañía de seguros, igualmente cuando el valor de la reclamación no sea posible por el deducible, la compañía de vigilancia repondrá el bien por uno con iguales o mejores características al extraviado, en un término máximo de treinta (30) días calendarios. Lo anterior sin perjuicio de las acciones legales que lleve a cabo la compañía de seguros frente al contratista


3.  PRESUPUESTO OFICIAL

Dentro del presupuesto oficial del Ministerio del Interior y de Justicia existe disponibilidad presupuestal hasta  El valor del contrato podrá ser hasta la suma de  CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($43.741.653,27) ML incluído IVA, con cargo  al certificado de disponibilidad presupuestal No. 299 de 8 de julio de 2010, adicionado el 28 de julio del 2010 del Rubro Presupuestal –Mantenimiento- Vigilancia,  Unidad Ejecutora  37101-000, expedido por el Grupo de Gestión Financiera y Contable, de conformidad con el plan de compras vigencia 2010.

3.1  FORMA DE PAGO
El Ministerio del Interior y de Justicia pagará por conducto del Grupo de  Gestión  Financiera y Contable con cargo al PAC 2010 el valor del contrato, mes vencido,  previo recibo de factura, certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y comprobante de pago de las obligaciones parafiscales. 

El desembolso antes señalado se realizará con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la Tesorería del Ministerio del Interior y de Justicia de tal manera que el MINISTERIO no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto EL CONTRATISTA cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago. 

4.  REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES.- LOS PROPONENTES DEBERAN ESTRUCTURAR LA PROPUESTA APORTANDO LA DOCUMENTACIÓN EN EL MISMO ORDEN EN QUE SE INDICA.

REQUISITOS MÌNIMOS HABILITANTES 

Los proponentes deberán estructurar la propuesta aportando la documentación en el mismo orden en que se indica, la cual solo será verificada en el oferente que presente el precio más bajo, en caso de que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En caso de que este tampoco cumpla, se verificaran las de quien presento el tercer menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. En todo caso, la oferta deberá encontrarse en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la entidad. De no lograrse lo anterior, se repetirá el proceso de selección.

4.1. CAPACIDAD JURIDICA

El proponente presentará su oferta, mediante carta debidamente suscrita por su representante legal,  o por la persona natural dueña de la razón social o establecimiento de comercio, según el caso, anexando si es persona jurídica, el certificado de existencia y representación legal,  si es persona natural el certificado de registro de la actividad o establecimiento de comercio en la Cámara de Comercio del lugar de domicilio;  en ambos casos debe anexarse la fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien es el representante o propietario, quien suscribirá el contrato.

4.2. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: 
El proponente deberá aportar el mencionado registro conforme al artículo  555-2. , del estatuto tributario. El RUT, administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción.
4.3 	INFORMACIÓN SIIF 
El proponente deberá anexar diligenciado el Formato de Información de Proveedores o Contratistas Sistema de Información Integral Financiera SIIF, necesaria para la conformación de la base de datos y para el pago oportuno de las cuentas, por lo que el formato debe ser diligenciado en su totalidad de forma clara y precisa, en letra imprenta, a máquina o en computador. Debe anexarse la certificación de la Entidad Bancaria en donde conste que el número de cuenta bancaria reportado debe coincidir con el número de cédula de ciudadanía o NIT reportado y a nombre del proponente.

En caso de consorcio o unión temporal basta con que uno de los miembros que la conforman  diligencie el formato SIIF.

4.4 Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de aportes parafiscales y al SSSI de sus empleados 

Los proponentes deberán estructurar la propuesta aportando la documentación en el mismo orden que se indica y anexar para la suscripción del contrato la Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de aportes parafiscales y al SSSI de sus empleados 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal – si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por la persona natural, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, el representante legal deberá indicar las razones por las cuales no está obligada a tener revisor fiscal.

El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 
En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman.

5.	CAPACIDAD TÉCNICA

5.1.	Requerimientos Técnicos.

El proponente deberá manifestar, con su propuesta mediante carta suscrita por el representante legal,  (anexo No. 2) el interés de en participar en el proceso de selección y especificando claramente que cumple con la descripción de servicios, equipos, personal y demás elementos necesarios, conforme al numeral 2  de los Estudios previos y los términos de la invitación pública.  El proponente deberá manidestar expresamente que cumple con los requerimientos descritos en el  numeral 2.1

De conformidad con lo establecido en artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios 2474 de 2008  y 3576 de 2009,  el único criterio de evaluación es el precio, toda vez que se sigue el procedimiento de Subasta Inversa, en el cual la adjudicación del contrato se realizará al mejor postor. 

5.2. Escogencia del proponente: 

El Ministerio del Interior y de Justicia adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime más favorable a sus intereses, que cumpla con los factores jurídicos, financieros, económicos, técnicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y su decreto reglamentario 2474 de 2008, según:

	Verificación Jurídica
	Habilitante

	Verificación Financiera
	Habilitante

	Verificación requisitos técnicos
	Habilitante

	Oferta Económica
	Hasta 100 PUNTOS

	Calidad 
	Hasta 90 PUNTOS



Requerimientos habilitantes: Se determinará si la propuesta PASA o NO PASA, una vez se verifique el cumplimiento, por parte del oferente, de todos los requerimientos jurídicos, financieros, técnicos y de experiencia, establecidos en éstos estudios.

Calificación Oferta Económica: Hasta 100 puntos 
El orden de elegibilidad se obtendrá aplicando la siguiente formula MEDIA ARITMÉTICA. El valor de la media aritmética se calculará así:

Calificación económica: 100 puntos

El orden de elegibilidad se obtendrá aplicando la siguiente formula MEDIA ARITMÉTICA. El valor de la media aritmética se calculará así:

G = (X1 + X2 + X3 +…… Xn+Po)
                      n+1
Donde:
G = Media aritmética de los valores totales las propuestas hábiles.
Xn = Valor de cada propuesta hábil.
Po=Presupuesto  Oficial
n = Número de propuestas hábiles.

Obtenido el valor de la media aritmética se definirá el orden de elegibilidad de la siguiente manera:

Una vez determinada la media aritmética (A), se asignará el puntaje de la siguiente forma:
A la propuesta que sea igual al 100% de la media aritmética o al menor valor más cercano por debajo de la misma, se le asignará el máximo puntaje.

A la propuesta con el menor valor más cercano por debajo de la propuesta ganadora se le asignará 10 puntos menos y así sucesivamente.

A la propuesta más cercana por encima de la media aritmética se le asignará 20 puntos por debajo del puntaje asignado a la propuesta ganadora y así sucesivamente.

A las propuestas que sean iguales o superiores al 110% de la media aritmética o iguales o inferiores al 90% de la media aritmética se les asignará puntaje cero (0).

La evaluación del valor propuesto se hará con el valor corregido, como resultado del proceso de verificación aritmética.

La calificación se asignará con valores redondeados por debajo a dos decimales.

La oferta económica no podrá ser superior al presupuesto determinado por la Entidad, y deberá respetar en cuanto a los costos de personal, las tarifas mínimas fijadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Calificación de la calidad: Por cada certificación que anexe el proponente con calificación del servicio prestado (vigilancia y seguridad privada), como excelente, obtendrá 30 puntos; sólo se aceptarán hasta 3 certificaciones.

En caso de unión temporal, será suficiente con que alguno de los integrantes aporte los mencionados documentos para acreditar la calidad. 

5.3 Criterios para dirimir empates

En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más ofertas, el mismo se dirimirá de la forma que sigue:

· Si los proponentes empatados alcanzan el mismo número de puntos en la calificación, se adjudicará a quien demuestre su calidad de Mipyme 
· Si el empate persiste, se realizaría por sorteo, durante el cual se seguirá el procedimiento que se describe a continuación:

1. En presencia del comité evaluador los Representantes Legales o Delegados de los interesados, se verificará el nombre en la lista de los empatados.
2. Se recortará del listado, uno por uno el nombre de los oferentes en empate.
3. Cada una de las papeletas será doblada y depositada en un sobre o bolsa no transparente.
4. Los asistentes sacarán una a una, las papeletas de los proponentes que se encuentren en empate, e inmediatamente se leerá en voz alta el nombre del oferente que aparece en ella. La primera papeleta será la del nombre del proponente que se ubicará en el primer lugar, el de la segunda papeleta el del oferente que se ubica en el segundo lugar y así sucesivamente.

5.4 Experiencia: 

El proponente acreditará la experiencia en el servicio a contratar con cualquiera de los siguientes documentos: 

a.	Contratos ejecutados con su respectiva acta o constancia de recibo a satisfacción. 
b.	Factura cambiaria de compraventa con su respectiva certificación de recibo a satisfacción. 
c.	Certificaciones suscritas por el funcionario competente en caso de personas de derecho público y/o del representante legal en caso de personas de derecho privado.

REQUISITOS MINIMOS GENERALES QUE DEBEN CONTENER LAS CERTIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES.
En caso de certificaciones, deben contener como mínimo la siguiente información: 
1. Nombre o razón social del contratante y contratista, dirección y teléfonos. 
2. Objeto del contrato. 
3. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato o  su plazo  de  ejecución (día, mes, año). 
4. Indicación del cumplimiento a satisfacción por parte del CONTRATANTE que podrá ser confrontada por parte del Ministerio, por no estar especificada la calidad del cumplimiento en el certificado de que se trate. No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento es regular, malo, deficiente o similar.
5. En caso de tratarse de certificaciones expedidas por empresas extranjeras, estas deberán cumplir además de lo anterior, con los siguientes requisitos: a). Autenticada ante notario, b). Consularizada y, C). apostillada.
No es necesario que la empresa extranjera cuente con sucursal en Colombia.
LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o de solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten, cuando lo considere necesario.

1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

El proponente acreditará la experiencia en la prestación  de los servicios a contratar, es decir, según el objeto del presente proceso y deben ser de contratos ejecutados dentro de los tres (3) años Anteriores a la fecha de cierre, lo cual debe certificarse con máximo (3) documentos de los mencionados en el numeral 5.4 sí en un mismo documento se certifican varios contratos, se contarán individualmente, lo anterior debe sumar el 100% del presupuesto del valor del objeto a contratar, la sumatoria se hará en pesos colombianos y NO  aplican salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

En caso de unión temporal, será suficiente con que alguno de los integrantes aporte los mencionados documentos para acreditar la experiencia. 


6. PRECIO DE LA OFERTA

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el estudio previo.

El proponente deberá presentar en su propuesta el resumen económico del Anexo No. 1 de la presente invitación pública, discriminando el valor unitario neto incluido el impuesto agregado (IVA). En el evento que el oferente no discrimine  el impuesto al Valor agregado (IVA), se entenderá  para todos lo efectos legales y contractuales que el mismo está comprendido en los precios ofrecidos. 

Sí ofrece algún descuento ya debe estar aplicado al valor unitario. El precio deberá ser expresado en números enteros. En el evento en que se presente divergencia ente el valor expresado en números y en letras, valdrá la capacidad  expresada en letras. Sí al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su corrección y éste será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 

La oferta deberá presentarse por escrito, deberá desagregarse conforme a los conceptos, anteriormente reseñados en el numeral 2”OBJETO” y diligenciarse, según el anexo No. 1., la propuesta debe entregarse en la  Cra. 9 No. 14-10 P6,  en un sobre independiente del sobre en que se organicen los otros documentos de la oferta.
 
La propuesta contendrá un ÍNDICE en el cual se indique de manera sucinta la relación de todos los capítulos, numerales o parágrafos que la conforman señalando el número de página en que se encuentra.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, e – mail, fax ni por cualquier otro medio diferente al previsto en el presente estudio.  Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijada para su entrega se tendrán como extemporáneas.

Cada propuesta se conformará por un SOBRE marcado con la letra x y por el SOBRE con la oferta económica  que se presentarán cerrados, separados e identificados.

El SOBRE marcado con la letra x: Contendrá todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, contentivos de la oferta, con excepción de la propuesta económica.

Este sobre y su copia deberán estar cerrados y rotulados de la siguiente manera:

1. Número del Proceso:
1. Ministerio del Interior y de Justicia. Grupo de Gestión Contractual del MIJ
1. Original (ó Primera)
1. Fecha:
1. Nombre del Proponente:
1. Dirección Comercial:
1. Teléfono: 
1. Fax:
1. E - mail:
1. Representante Legal o Apoderado:
1. Dirección Comercial:
1. Teléfono:
1. Fax:
1. Correo Electrónico:

6. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de existir empate, la entidad requerirá a los empatados a presentar una nueva propuesta económica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del decreto 3576.  

8. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ciudad de Bogotá. 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución será de (22) veintidós días, contados a partir de la suscripción del mismo y cumplimiento de los requisitos de ejecución 

10. DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA OFERTA O REQUISITOS HABILITANTES

En el primer sobre:
El anexo 1  que es la misma oferta técnica, diligenciado en todas sus partes (esta es la oferta técnica y no puede ser incompleta)
El anexo 2 firmado por el representante legal
El anexo 3 firmado por el representante legal
El anexo 4 Formato SIIF diligenciado 
El anexo 5 
Fotocopia de la cédula del Representante Legal
Certificación Bancaria
Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio
Registro Único Tributario RUT
Certificado de la Contraloría General de la República de no ser responsable fiscal ni la empresa ni su representante legal.
Certificado de la Procuraduría General de la Nación de no tener antecedentes Disciplinarios  ni la empresa ni su representante legal.
Certificados de registro SICE

En el segundo sobre:

La oferta inicial económica, diligenciando el anexo 1, en su parte económica.

Este proceso ha sido publicado en el link de la pagina Web de la Entidad “ Procesos de Selección de acuerdo al Decreto 3576 de 2009”, junto con el texto de los Estudios Previos que pueden ser ser consultadas en  http://www.mij.gov.co/eContent/NewsDetailmore.asp?IDCompany=2&ID=4650 cualquier observación que deseen hacer se deberá enviar al correo electrónico contratacion@mij.gov.co identificando en numero de Invitación que se trata.
















































ANEXOS

ANEXO  No. 1 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA




	DESCRIPCIÓN
	VIGENCIA

	SERVICIOS DE VIGILANCIA  x 22 DÌAS
	$ 

	MEDIOS TECNOLOGICOS x 22 DÌAS
	$

	VALOR TOTAL OFERTA
	$ 




TOTAL OFERTA (EN NÚMEROS Y LETRAS): __________________________________
________________________________________________________________________

El valor ofertado, corresponde al valor unitario, incluye el IVA, costos de administración, imprevistos, utilidades y cualquier otro costo directo o indirecto relacionado. 




El servicio ofertado, cumple con lo establecido en los Estudios Previos y los términos de la invitación pública. 
_____________________________________________________
Firma del (los) representante(s) legal(es) o apoderado(s) 
Nombre (s) en letra imprenta: ___________________________ 
CC. No. ______________________

















ANEXO No. 2

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

Bogotá, D.C.

Señores 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
Carrera 9 No. 14 - 10 
Bogotá, D.C.

Ref.: Invitación Pública No 34 de 2010

PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS SEDES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN EL NUMERAL 2.2 DEL ESTUDIO PREVIO.
(Parágrafo 1, Artículo 2 del Decreto 3576 de 2009)


El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del Proceso de Invitación  Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia.

En caso que esa Entidad me adjudique el Proceso de Invitación , me comprometo a suscribir el contrato correspondiente y efectuar los trámites la ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en los estudios previos y la invitación pública. 

Así mismo declaro:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente.
· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive.
· Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello.
· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran el estudio previo e invitación pública y acepto los requisitos en ellos contenidos.
· Que hemos recibido los siguientes Adendas : ____________ (indicar el número y la fecha de cada uno, en caso de que surjan dichos documentos)
· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso licitatorio y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.
· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.
· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única.
· Que la propuesta consta de un sobre que contiene en original con ……folios y dos copias, cada una con ….folios,  toda la información solicitada, incluidos los requisitos habilitantes y un segundo sobre en el que se encuentra la oferta económica inicial con  _________ folios numerados en forma consecutiva tanto en el original como en la copia
· Que la propuesta tiene vigencia de 90 días calendario.


Atentamente,


NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)
C.C. No. ______________ expedida en _____________
Nit: _____________
Dirección: ________________
Número de teléfono: ______________
Número de fax: _______________
Correo electrónico: _________


ANEXO No. 3 


COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 


Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía No................... de............................, domiciliado en............................, actuando en mi propio nombre (o en representación de...) que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
Que el MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, adelanta el proceso de selección de contratista, con el objeto de: “…………………………..” 
1. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción. 
2. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Proceso de Selección referido en el primer considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos. 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas. 
SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré y suministraré al MIJ es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del contrato. 
TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes. 
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los estudios previos e invitación pública. . 
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente proceso, las adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los estudios previos e invitación pública, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 


COMPROMISOS 

PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita del MIJ, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 

SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 

TERCERO: Me comprometo a suministrar al MIJ cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento. 

CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en los estudios previos e invitación pública. Los estudios previos e invitación pública y en el contrato. 

QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas las actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato resultante del Proceso de Selección.

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ________ el día ___. de 


	EL PROPONENTE 

	Firma 
C.C. No. 
	Firma 
C.C. No. 

	Firma 
C.C. No. 
	Firma 
C.C. No. 

	Firma 
C.C. No. 
	Firma 
C.C. No. 





ANEXO  4


Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF.

 (
Advertencias:
El Ministerio del Interior y de Justicia se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría General
 de 
la República
, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de 
la Ley
 610 del 15 de agosto de 2000.
. 
Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Ministerio del Interior y de Justicia, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de 
la Ley
 789 del 27 de diciembre de 2002.
Toda persona Natural o Jurídica que pretenda suministrar bienes y/o servicios al Ministerio del Interior y de Justicia, deberán  estar inscritas en el Sistema de Información para 
la Vigilancia
 de 
la Contratación Estatal
 – SICE,  si por la naturaleza de los bienes o servicios que ofrece, las disposiciones que reglamentan el Sistema así lo exigen.
Si el objeto de la contratación, tiene identificados códigos CUBS, en el SICE, las personas Naturales o Jurídicas que deseen participar en los procesos contractuales del Ministerio del Interior y de Justicia, deberán aportar el certificado de registro en el Sistema de Información para 
la Vigilancia
 de 
la Contratación Estatal
 – SICE, conforme a lo establecido  por las disposiciones que reglamentan la materia.
A este certificado debe anexarse la certificación bancaria en la que conste el numero de la cuenta bancaria (ahorros o corriente) a la que girará el Ministerio los recursos del Contrato que se suscriba; la cuenta debe estar constituida a nombre del contratista.
)Nombre / Razón Social:                                                                                                  .                                                                                                           . 


Documento de Identidad :	    NIT	    	C.C.	      Número                                      

Ciudad:                                                                    País:                                                  

Dirección:                                                                 Fax  No.                                           

Teléfonos Nos.                                                                                                                   

Correo Electrónico:                                                                                                          

Nombre del Representante Legal:                                                                                   

Identificación No.  					   De                                                  .	

Contactarse con :

Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario:

Cuenta No.


Clase:				Corriente 				Ahorros

Información Tributaria.

Régimen Común					Régimen Simplificado

Clasificados Como:

Autorretenedor de Retefuente				Gran Contribuyente

Autorretenedor de IVA				Institución Sin Ánimo de Lucro

					R	Responsable de IVA
Autorretenedor de ICA	
Actividad Económica.

Industria	    Código				     Comercio 	   Código

Servicios 	    Código				     Financiera 		Código

Nota:

· El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina.
· Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación.
	INSTITUCIÓN FINANCIERA
	NÚMERO DE CUENTA
	CLASE

	
	
	CORRIENTE
	AHORROS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



· Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en cuenta de las ordenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule el contrato.
· Relación de Bancos que valida el SIIF.
·  
·  
· 1.       BANCO DE BOGOTÁ.
· 2.       BANCO POPULAR.
· 3.       BANCO SANTANDER.
· 4.       BANCOLOMBIA.
· 5.       CITIBANK
· 6.       BANCO SUDAMERIS COLOMBIA.
· 7.       BANCO GANADERO.
· 8.       BANCO DE CRÉDITO.
· 9.       BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR.
· 10.   BANCO UNIÓN COLOMBIANO.
· 11.   BANCO DE OCCIDENTE.
· 12.   BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA.
· 13.   BANCO CAJA SOCIAL.
· 14.   BANCO DAVIVIENDA.
· 15.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
· 16.   C.A.V. LAS VILLAS.
· 17.   C.A.V. GRANAHORRAR.
· 18.   C.A.V. CONAVI.
· 19.   C.A.V. COLMENA.






















ANEXO 5 

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL
(Según sea el caso)
.                                                               , identificado con la C.C. No.                               de .      ,      y vecino de            , obrando en representación de la sociedad                                                , domiciliada en la ciudad de .                        y .          , identificado con la C.C. No.                               de .                         ,              y vecino de      , obrando en representación de la sociedad                                                   , ______________domiciliada en la ciudad de                , hemos decidido conformar una (Unión temporal o Consorcio) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Ministerio Del Interior y de Justicia, en relación con el Proceso de invitación pública No. XXX  cuyo objeto es:__________________________________.

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del % para                                    y del           % para…………En el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del MIJ.

CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de XXXXXXX, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio).

CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio).

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día                del mes de                     de 2010 en la ciudad de                 .

	
	
	

	Nombre, identificación y sociedad que representa
	Nombre, identificación y sociedad que representa
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